
Educación Secundaria Obligatoria 
 
•	Evaluación durante la etapa. 
 
-	La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora y 
diferenciada según las distintas materias del currículo. Asimismo, se considerarán sus 
características propias y el contexto sociocultural del centro. 
-	 Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación: el profesorado llevará a cabo la 
evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso 
de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal en relación con los 
objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y las competencias clave. A tal efecto, utilizará 
diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas, escalas de observación, 
rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características 
específicas del alumnado. 
 
•	Sesiones de evaluación. 
 
−	Las sesiones de evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y 
alumnas, coordinadas por quien ejerza la tutoría con la finalidad de intercambiar información 
sobre el rendimiento académico del alumnado y adoptar decisiones de manera colegiada. Las 
decisiones se adoptarán por consenso o, en el caso de no producirse, se ajustarán a los criterios 
de evaluación y promoción establecidos en el proyecto educativo del centro. Para el desarrollo de 
las sesiones de evaluación, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del departamento de 
orientación. 
En algún momento de las sesiones de evaluación podrán estar presentes los alumnos y alumnas 
representantes del grupo para comentar cuestiones generales que afecten al mismo, en los 
términos que se establezcan en el proyecto educativo del centro. 
 
−	El profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la misma. El 
tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en la 
que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados. La valoración de los resultados 
derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de 
evaluación. 
 
−	En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o 
alumna y a sus tutores legales sobre el proceso personal de aprendizaje seguido. Esta información 
deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el rendimiento 
académico, así como, en su caso, las propuestas para la mejora del mismo. 
 
−	Evaluación inicial: durante el primer mes de cada curso escolar, el profesorado realizará una 
evaluación inicial de su alumnado mediante los procedimientos, técnicas e instrumentos que 
considere más adecuados, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y 
alumnas. En este mismo periodo, se analizará el informe final de etapa del alumnado procedente 
de educación primaria o el consejo orientador emitido el curso anterior. La información contenida 
en estos documentos será tomada en consideración en el proceso de evaluación inicial. Al término 
de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por 
parte del equipo docente los resultados de la evaluación inicial. Las conclusiones de esta 
evaluación tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia para la toma de decisiones 
relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo, para su 
adecuación a las características y conocimientos del alumnado. El equipo docente, como 
consecuencia del resultado de la evaluación inicial y con el asesoramiento del departamento de 
orientación, adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las 
precise. Dichas medidas deberán quedar contempladas en las programaciones didácticas y en el 
proyecto educativo del centro. Los resultados obtenidos por el alumnado en la evaluación inicial 



no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación, no obstante, las 
decisiones y acuerdos adoptados se reflejarán en el acta de la sesión de evaluación inicial. 
 
−	A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se realizarán al menos 
tres sesiones de evaluación, además de la sesión de evaluación inicial. La última de estas sesiones 
se podrá hacer coincidir con la sesión de evaluación final. 
 
−	Evaluación a la finalización de cada curso: al término de cada curso de la etapa, en el proceso 
de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las 
diferentes materias o, en su caso, ámbitos, así como el nivel competencial adquirido. En la última 
sesión de evaluación se formularán las calificaciones finales de las distintas materias. 
Para el alumnado con evaluación negativa, con la finalidad de proporcionar referentes para la 
superación de la materia en la prueba extraordinaria, el profesor o profesora de la materia 
correspondiente elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos que no se han alcanzado y 
la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. El alumnado con evaluación negativa 
podrá presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. Esta prueba será elaborada por el 
departamento de coordinación didáctica que corresponda en cada caso. 
 
−	Asimismo, se realizará una sesión de evaluación para valorar los resultados obtenidos por el 
alumnado que se presente a la prueba extraordinaria de septiembre y adoptar las decisiones que 
proceda respecto a la superación de las materias y la promoción. 
 
−	Evaluación del alumnado que cursa un PMAR en 2º o 3º de ESO: el profesorado que imparte 
los ámbitos calificará de manera desagregada cada una de las materias que los componen. El 
alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos previos a su incorporación 
al PMAR. 
 
•	Promoción. 
 
−	Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y como consecuencia del proceso de evaluación, 
el equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones sobre la promoción del alumnado, 
con el asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo a la consecución de los 
objetivos y al grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
 
−	El alumnado promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado todas las materias 
cursadas o se tenga evaluación negativa en 2 materias como máximo, y repetirá curso cuando se 
tenga evaluación negativa en 3 o más materias o en 2 materias que sean Lengua Castellana y 
Literatura y Matemáticas de forma simultánea. 
 
−	De forma excepcional, el equipo docente podrá autorizar la promoción con evaluación negativa 
en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones: 
 
a) que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente Lengua Castellana 
y Literatura, y Matemáticas; 
b) que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación negativa no 
le impide seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y 
que la promoción beneficiará su evolución académica; 
c) que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas en el consejo 
orientador. 
 
−	El equipo docente podrá también autorizar de forma excepcional la promoción de un alumno o 
alumna con evaluación negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y 
Matemáticas de forma simultánea, cuando considere que puede seguir con éxito el curso 
siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su 



evolución académica, y siempre que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención 
educativa propuestas en el consejo orientador entregado a la finalización del curso. 
 
−	A estos efectos, solo se computarán las materias que como mínimo el alumno o alumna debe 
cursar en cada uno de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de libre configuración 
autonómica. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de ESO se 
considerarán como materias distintas. 
 
−	Quien promocione sin haber superado todas las materias deberá matricularse de la materia o 
materias no superadas, seguir los programas de refuerzo destinados a la recuperación de los 
aprendizajes no adquiridos que establezca el equipo docente y superar las evaluaciones 
correspondientes a dichos programas, lo que será tenido en cuenta a los efectos de calificación de 
las materias no superadas, así como a los de promoción. 
 
−	Cuando un alumno o alumna no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. 
Esta medida podrá aplicarse en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo dentro de 
la etapa y deberá ir acompañada de un plan específico personalizado. 
 
−	Cuando esta segunda repetición deba producirse en 3º o 4º de ESO, el alumno o la alumna tendrá 
derecho a permanecer en régimen ordinario cursando ESO hasta los 19 años de edad, cumplidos 
en el año en el que finalice el curso. Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en 4º de 
ESO si no ha repetido en los cursos anteriores de la etapa. 
 
−	La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado 
las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del 
alumno o alumna. 
 
−	Los centros docentes establecerán en sus proyectos educativos la forma en la que el alumno o 
la alumna y su padre, madre o personas que ejerzan su tutela legal, puedan ser oídos para la 
adopción de la decisión de promoción. 
 
−	 Asimismo, los centros docentes especificarán en sus proyectos educativos los criterios y 
procedimientos generales de evaluación y promoción. 
 
−	Promoción del alumnado que cursa un PMAR en 2º o 3º de ESO: corresponde al equipo docente, 
previo informe del departamento de orientación y una vez oído el alumno o alumna y su padre, 
madre o persona que ejerza su tutela legal, decidir al final de cada uno de los cursos del programa 
sobre la promoción o permanencia en el mismo de cada alumno o alumna, en función de su edad, 
de sus circunstancias académicas y de su evolución en el mismo. 
 
- Para el alumnado que curse un PMAR en 2º de ESO, el equipo docente decidirá: 
 
•	Si continúa en el PMAR en 3º de ESO. 
•	Si cursa 3º en régimen ordinario, opción que solo podrá adoptarse cuando el alumno o alumna 
cumpla los requisitos para promocionar al curso siguiente. 
 
- Para el alumnado que curse un PMAR en 3º de ESO, el equipo docente decidirá: 
 
•	Si promociona a 4º de ESO. 
•	Si continúa un año más en el PMAR en 3º de ESO, opción que solo podrá adoptarse cuando el 
alumno o alumna no esté en condiciones de promocionar a 4º de ESO, no haya repetido 3º de 
ESO y cumpla los requisitos de edad. 
 
Para el alumnado de PMAR que promocione sin haber superado todas las materias: 



 
- Las materias no superadas de PMAR de 2º se recuperarán superando las de PMAR de 3º. Las 
no superadas de PMAR de 2º que no tengan la misma denominación en PMAR de 3º tendrán la 
consideración de pendientes y deberán ser recuperadas superando el correspondiente programa 
para la recuperación de aprendizajes no adquiridos. 
 
- El alumnado que promocione a 4º de ESO con materias pendientes del PMAR deberá seguir un 
programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y superar la 
evaluación correspondiente. Se tendrá especialmente en consideración si las materias pendientes 
estaban integradas en ámbitos, debiendo adaptar la metodología a las necesidades que presente el 
alumnado. 
 
•	Titulación. 
−	Conforme a lo dispuesto en el art. 2 del Real Decreto 562/2017, los alumnos y alumnas que 
hayan obtenido evaluación positiva en todas las materias, o negativa en un máximo de dos, 
siempre no sean de forma simultánea Lengua Castellana y Literatura, y Matemáticas, obtendrán 
el título de Graduado en ESO. A estos efectos: 
 
o Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de ESO se considerarán como 
materias distintas. 
 
o Sin perjuicio de lo anterior, para obtener el título será preciso que el equipo docente considere 
que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos de la etapa y ha adquirido las competencias 
correspondientes. 
 
−	El apartado quinto de la Instrucción 13/2019 incide en este último aspecto, recogiendo como 
aclaración que siempre es el equipo docente quien tiene la competencia para adoptar la decisión 
de titulación, valorando si ha adquirido las competencias o el logro de objetivos, en los términos 
que recoge el art. 2 del Real Decreto 562/2017. 
 
−	En el título deberá constar la calificación final de ESO, que será la media de las calificaciones 
numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en ESO, expresada en una escala de 1 
a 10 con dos decimales, redondeada a la centésima. 
 

−	En el caso del alumnado que finalice la etapa después de haber cursado un PMAR, el cálculo 
de la calificación final se hará sin tener en cuenta las calificaciones negativas de las materias 
cursadas con anterioridad a la incorporación del programa, que posteriormente se hayan cursado 
y superado y que se encuentren incluidas en alguno de los ámbitos. (Apartado quinto de la instrucción 
13/2019). 
 
−	Los títulos de Graduado en ESO expedidos conforme al Real Decreto 562/2017 permitirán 
acceder indistintamente a cualquiera de las enseñanzas postobligatorias del art. 3.4 de la LOE. 
 
•	Evaluación y promoción del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
−	La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se regirá por el 
principio de inclusión y asegurará su no discriminación, la igualdad efectiva en el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo, para lo cual se tomarán las medidas de atención a la 
diversidad que resulten de aplicación. 
 
−	La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo integrado en un grupo 
ordinario será competencia del equipo docente, asesorado por el departamento de orientación y 
teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que se refiere la normativa reguladora de la 
organización y el funcionamiento de los centros docentes. 
 
−	La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna materia o 



ámbito se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación establecidos 
en dichas adaptaciones. En estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, se especificará 
que la calificación positiva en las materias o ámbitos adaptados hace referencia a la superación 
de los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el 
que esté escolarizado el alumno o alumna. 
 
ATENCIÓN: 
Para que aparezca cumplimentado en las actas el alumnado que en algún/as área/s tiene Adaptación Curricular 
Significativa (*) deberá hacerse constar así en Séneca en el módulo	 “Alumnado/	 Matriculación/Relación	 de 
matrículas/Materias de la matrícula/ Del curso	actual”.	Asimismo, las Adaptaciones Curriculares Significativas de las 
áreas deberán estar cerradas y bloqueadas en el	correspondiente módulo de Séneca. 
	
−	En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que reciba 
una atención específica en este ámbito por presentar graves carencias en la lengua española, se 
tendrán en cuenta los informes sobre competencias lingüísticas que, a tales efectos, elabore el 
profesorado responsable de dicha atención. 
 
−	La escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales en centros ordinarios 
podrá prolongarse un año más, sin perjuicio de lo establecido con carácter general en esta etapa 
sobre repeticiones de curso. 
	


